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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 19 de abril de 2021.- A despacho 

de la señora juez, paso el presente proceso con memorial allegando 

consignación del valor ordenado por medio de Sentencia. Sírvase proveer. 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 1016 

Referencia : REIVINDICATORIO 

Demandante: 

Apoderado: 

Demandado: 

RUBEN DARIO GAVIRIA AGUIRRE 

Dra. ELIZABETH MOGROVEJO VARGAS – elimv15@hotmail.com  

MIREYA PEREZ PEREZ  

Radicación: 760014003001 2017-00445-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior, y en vista de que la parte 

demandante presentó la consignación ordenada en el numeral tercero de la 

Sentencia No. 087 del 12 de julio de 2018, se procedió a revisar en el software los 

títulos existentes constituidos a favor de la señora MIREYA PEREZ PEREZ quien se 

idéntica con la cédula de ciudadanía No. 31.996.463 y está el siguiente:  

 
 

Así que para el pago y dando aplicación a la CIRCULAR PCSJC20-17 que adoptó 

medidas temporales por COVID19 en relación a la autorización de pago de 

depósitos judiciales por Portal Web Transaccional del Banco Agrario de Colombia, 

se le informa a la interesada que todas las órdenes y autorizaciones de pago de 

depósitos judiciales se harán únicamente bajo estas dos alternativas: 

 

• Pago con abono a cuenta 

• Autorización virtual para pago presencial en el Banco Agrario de Colombia 

que no exige formato físico 
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Consecuente con lo anterior se deberá requerir a la demandada para que en el 

término de 15 días proceda a restituir el inmueble al señor RUBEN DARIO GAVIRIA 

AGUIRRE, en los términos ordenados en el numeral segundo del fallo antes 

referenciado. 

Vencido el término anterior sin que la demandada realice la entrega, y a fin de 

que se de ejecución de la Sentencia, se procederá a comisionar para la práctica 

de la diligencia de entrega a la apoderada judicial de la parte demandante Dra. 

ELIZABETH MOGROVEJO VARGAS quien de identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 31.471.138 de Yumbo V., y portadora de la T.P. No. 47.868 del C.S. de la J., del 

bien inmueble ubicado en la Avenida 44 Oeste No. 9-50 Barrio Montebello de esta 

ciudad, cuyos linderos son de la siguiente manera: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENASE el pago a la parte demandada señora MIREYA PEREZ PEREZ 

quien se idéntica con la cédula de ciudadanía No. 31.996.463, de la suma de 

$15.470.000,oo  

 

SEGUNDO: Requerir a la señora MIREYA PEREZ PEREZ para que en el término de 

ejecutoria manifieste explícitamente a este Juzgado a cuál medio de pago desea 

acoger entre pago con abono a cuenta, o autorización virtual para pago en el 

Banco Agrario de Colombia que no exige formato físico. 

 

Si su decisión es pago con abono a cuenta, esta debe ser de su titularidad y 

requerimos que nos informe nombre de banco, número y tipo de cuenta; en lo 

posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.  

 

Si no manifiesta su elección se dará orden para pago en el Banco Agrario de 

Colombia que no exige formato físico 
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TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, para que en el término de quince 

(15) días posteriores a la notificación del presente auto, realice la entrega del bien 

inmueble de acuerdo a lo ordenado en el numeral segundo de la Sentencia No. 

087 dictada dentro de la Audiencia llevada a cabo el 12 de julio de 2018. 

 

CUARTO: Vencido el termino anterior sin que se efectué la entrega, COMISIONASE 

al señor ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI – VALLE, para llevar a cabo la diligencia 

de entrega a la apoderada judicial de la parte demandante  Dra. ELIZABETH 

MOGROVEJO VARGAS quien de identifica con la cédula de ciudadanía No. 

31.471.138 de Yumbo V., y portadora de la T.P. No. 47.868 del C.S. de la J., del bien 

inmueble ubicado en la Avenida 44 Oeste No. 9-50 Barrio Montebello de esta 

ciudad, cuyos linderos son de la siguiente manera: 

 

QUINTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, una vez lo solicite la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

Cb. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 062 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 20 de abril de 2021 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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